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H. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INODENClAS

9036 RESOLUClON de 6 de abril de 1992, de la Subsecretaría.
por la que se hace publico el Acuerdo del Consejo de
Alillistros sobre expedieme disciplinario de separactón--del
senicio.

A iniciativa del Ministerio de Trabajo }' Seguridad Social y a
propuesta del M-inis,e_rio para las Administrdciones. Públicas, previo
infonne de la Comisión Superior de PersonaL y en uso de las facultades
conferidas por -el·artículo 3.13 del Real Decreto 2169/1984 y artículo 3.2
del Real. Decreto 1519/1 986. de 25 de julio. el Consejo de Ministros. en
su reunión celebrada el día S-'de noviembre de 1991, ha aprobado la
separación del servicio de don Antonio Juan Bueno Morales, funciona
rio del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social.

Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Subsecretario de Trabajo y Seguridad·
Social. Carlos Navarro López.

REAL DECRETO 40911992, de 24 de abril, por el que se
dispone el cese de don Amonio Nüñt!Z García-Sauco como
Embajador de Españo en la República de Rumama.

. A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión de) día 24 de abril de 1992,

Vengo en disponer el cese de don Antonio Núiiez García-5auco
como Embajador de España en la República de Rumania. por pasea
otro destino, agradeciéndole los serv!e'ios prestadoS:.

Dado en Madrid a 24 de abril de 1992.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
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JUAN CARLOS R.
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9037

,."

Ministro de Asuntos Eltteriotes.
FRANCISCO FERNANDEZ OROOÑEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL
RESOLUClON de.6 de abril de 1992, de la Subsecretaría.
por Ja que se hace público el acuerdo del Consejo de
Ministros sobre expediente disciplinario de separación del
senid~ .

A iniciativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. y a
propuesta. del Ministerio para las Administraciones Públicas, prevío
informe- de la Comisión Superior de Personal,. y en uso de las facultades
conferidas por el artículo 3.13 del Real· Decreto 2169-11984 Yartículo
3.2 del Real Decreto 1519/1986. de 25 de julio. el Consejo de Ministros.
en su reunión celebrada el día 8 de noviembre de 1991,_ba aprobado la
separación del servicio de don Mariano Nsue: Nguema Nsuga. funciona p

rio del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Seguridad
SociaL

Madrid, 6 de abril de 1992.-El Subsecn:tario. Carlos Navarro López,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEJ'./ de 9 de abNI de 1992 por la que se dispone el cese
de doña Pilar Garda-Sanresmases Alartin-Tesorero como
Vocal Asesor de la Dirección General de Sen'ietos.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 14 de la Ley de
Rcg.ímen Jurídico de la Administración del Estado. y-de lo establecido
en el artículo 9.° del Real Decreto 216911984. de 28 de noviembre. de
atribución -de competencia en materia de personal. .'

Este Ministerio ha dispuesto el cese- de doña Pilar García-Santesma
ses Martín-Tesorero. funcionaria de la Escala de Farmacéuticos--Inspec
tares del Cuerpo Sanitario del extinguido INP. con número de Registro
de Personal 0269358235A6450, como Vocal Asesor de la Dirección
General de Servicios.

Madrid, 9 de abril de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1991), el Subsecretario. Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departáinén'to.
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90389034 RESOLUCION de 6 de abrí/de 1992. de la Subsecretaría,
por la que se hace público -el acuerdo del Consejo- de
Ministros sobre expediente disciplinario de separación del
servicio.

A iniciativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. y a
propuesta del Ministerio para las Administraciones Púbhc-as. previo
informe de la Comisión SUJX.~iorde Personal. y en uso de las facultades
conferidas por el artículo 3.13 del Real Decreto 2169/1984 y articulo
3.2 del Real Decreto 1$19/1986, de 25 dejulio, el Consejo de Ministros,
en su reunión celebrada_el día 8 de noviembre de 1991, ha aprobado la
separación del servicio de don José Ignacio Salvador Muñoz. funciona
rio del Cuerpo AuxiIia~ de la Admínhtracíón de la Seguridad Social.

Madrid. 6 de abril de 1992.-El Subsecretario, Carlos Navarro López.

RESOLUCJON de 6 de abril de ]992, de la SubsecretarIa,
por la que se hace público el anu'rdo de ('sIl' Ministerio
sobre c.'xpediente disciplinario de separación de! sen'icio.

En uso de las facultades conferidas en el articulo 34 de la Ley
31/1990. de 27 de diciembre. y previo la incoación del reglamentario.
expediente disciplinario, este Ministerio ha a<:ordado. con fecha 3 de
diciembre de 1991, la¡ separación del servicio de don Francisco Jose
Gonzá!ez-Anleo Díaz, del Cuerpo Administrativo de la Administración
de la Scgurídad SociaL

Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Subsecretario. Carlos Navarro Lópcz.

RESOLUCJONde 7 de abril de 1992, de la Secrt!lar(a de
Estado de Comercio, por la que se dispone dar publicidad
a la adjudicación de la conn:x:aloria por el sisuma de libre
designoríón en la Secretaria de Estado de Comercio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.I.c), de la .Ley
30/1984, de 2 -de agosto, de Medidas para la Reforma de la. Función
Pública, según redacción dada en el mtsmo por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de modificación de la anterior.. -

Esta Secretaria de Estado de Comercio ha dispuesto dar publicidad
a la adjudicación de la convocatoria por el procedimiento de libre
de5-ignación, correspondiente a, la Resolución de 24 de febrero de 1992
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo). respecto al siguiente puesto
de trabajo:. _.. .

Secretaría de Estado de Comercio. Secretaría General de Comercio.
Numero de orden: 1. Número de puestos: l. Denominación del puesto:
Consejero Técnico. CO: 28. CQmplementoespedfico: 1.514.916 pesetas. I

Localidad: Madrid. FP: L AD: AE. Grupo: A. Adjudicatario: Don
Ricardo Ruiz 5errarna)era, funcionario del Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civilcsdel Estado. número de Registro de Personal
001 7548113AI 111.

Madrid. 7 de abril de .1 992.-El Secretario de Estado de Comercio. por _ ¡"

delegación (Resolución de 18 de julio de 1991), el Subsecretario.
Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretarío del Departamento.


